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Referencia: 24102/2019

Procedimiento: Sesiones del Consejo de Gobierno PTS

PRESIDENCIA (SORTA01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN EJECUTIVA EXTRAORDINARIA 
DE URGENCIA CELEBRADA EL DÍA 19 DE JULIO DE 2019

ASISTEN:
Presidente Eduardo De Castro Gonzalez PRESIDENTE

Vicepresidenta y Consejera 
Educación, Cultura, Deportes, 
Festejos e Igualdad 

Gloria Rojas Ruiz Consejero

Consejera Presidencia, 
Administración Pública y 
Regeneración Democrática

Paula Villalobos Bravo Consejera

Consejero Medio Ambiente y 
Sostenibilidad

Hassan Mohatar Maanan Consejera

Consejera Distritos, Juventud, 
Participación Ciudadana

Dunia Al Mansouri Umpierrez Consejera

Consejero Hacienda, 
Economía y Empleo

Julio Liarte Parres Consejero

Consejero Infraestructuras y 
Urbanismo

Rachid Bussian Mohamed  

Secretario del Consejo Jose Antonio Jimenez 
Villoslada

 

Interventor General Carlos Alberto Susin Pertusa  

    En la Ciudad de Melilla, siendo las catorce horas del día 19 de julio de 2019, previa 
convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores 
anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión ejecutiva Extraordinaria y Urgente del 
Consejo de Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:
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PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN.- El Consejo 
de Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:
 
ACG2019000573.19/07/2019

Se aprueba el carácter urgente de la sesión

ASUNTO PRESENTADO POR PRESIDENCIA

PUNTO SEGUNDO.- CONSTITUCION MESA CONTRATACION.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Presidencia,  que literalmente dice:
 
ACG2019000574.19/07/2019

PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA

De conformidad con la Disposición Adicional Segunda, nº 7 de la nueva Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público, VENGO EN PROPONER al Consejo de Gobierno la siguiente 
composición de la Mesa de Contratación de la Ciudad:

PRESIDENTE: 

- D. Sergio Conesa Mínguez  (Funcionario de Carrera) . Sustituto: D. Jesús Moreno 
Ramírez (Funcionario de Carrera).

VOCALES:

- D. José Antonio Jiménez Villoslada (Secretario General de la C.A.M. ). Sustituto D. 
Arturo Jiménez Cano (Funcionario de Carrera). O Secretario Técnico que esté 
sustituyendo al Secretario General.

- D. Carlos Susín Pertusa (Interventor de la C.A.M.) .Sustitutos : D. Jesús Deben 
Hormigo y  D. Antonio Francisco Valdivieso-Morquecho Escudero (Funcionarios de 
Carrera).

- D. Jesús Moreno Ramírez (Funcionario de Carrera).
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         SECRETARIA DE LA MESA: 

- Dª Mª Isabel Caña Alcoba. Sustituta : Dª Mª Dolores Ruano López

  (Funcionarias de Carrera).

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y REGENERACIÓN DEMOCRÁTICA

PUNTO TERCERO.-  DENOMINACIONES DIRECCIONES GENERALES Y 
SECRETARÍAS TÉCNICAS CONFORME AL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS DE FECHA 16 DE JULIO DE 2016.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública y Regeneración 
Democrática, que literalmente dice:
 
ACG2019000575.19/07/2019

El artículo 14.1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de 1995, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de Melilla atribuye al Presidente de la Ciudad la función de dirigir y coordinar la 
actividad del Consejo de Gobierno, órgano institucional colegiado integrado por el propio 
Presidente y los Consejeros, que ostenta las funciones ejecutivas y administrativas de 
conformidad con los artículos 16 y 17 del propio Estatuto, sin perjuicio de las competencias 
reservadas al Pleno de la Asamblea a tenor de lo preceptuado en el artículo 12 del citado texto 
estatutario.

 Mediante Decreto de la Presidencia núm. 253, de 4 de julio de 2019, se procedió a la designación 
de la Vicepresidenta 1ª y de los titulares de las distintas Consejerías y Viceconsejerías (BOME 
extraord. núm 21, de 4 de julio de 2019) nombrándose al titular de la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública y Regeneración democrática, en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de Melilla. 

Posteriormente y a través del Decreto del Consejo de Gobierno, aprobado en sesión 
extraordinaria celebrada el pasado 16 de Julio de 2019 (BOME extraordinario núm. 22 de 16 de 
Julio de 2019) de conformidad con el artículo 68 del Reglamento de Gobierno y Administración de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, se estableció la distribución de competencias entre las diferentes 
Consejerías constando en el apartado segundo las atribuidas a la Consejería de Presidencia, 
Administraciones Públicas y Regeneración Democrática así como la estructura básica de 
Direcciones Generales que corresponden a cada Consejería.

De conformidad con la Disposición Transitoria Primera del precitado Decreto “La reestructuración 
de las Direcciones Generales realizada en el presente Decreto no podrá suponer incremento del 
gasto público, ajustándose a las dotaciones presupuestarias previstas en la plantilla 
presupuestaria de alta administración actualmente vigente. Ésta se adaptará a la reestructuración 
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orgánica establecida en el presente Decreto, sin que ello pueda suponer incremento del gasto 
público.

Los titulares de las citadas Direcciones continuarán desempeñando sus puestos de conformidad 
con los nombramientos efectuados, ajustándose a las nuevas denominaciones contenidas en el 
presente Decreto. 

No obstante, en caso de una modificación sustancial de las responsabilidades de cada Dirección 
General determinadas en los Reglamentos organizativos de cada Consejería, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 54.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración, deberán 
proveerse a tenor de lo previsto en el artículo 60 del mismo texto reglamentario, sin perjuicio de su 
posible cobertura accidental de forma temporal en tanto se resuelven los procedimientos de 
selección.”

En virtud de lo anterior y hasta la aprobación de los correspondientes Reglamentos organizativos 
de las respectivas Consejerías resulta necesario establecer una relación provisional de 
equivalencias entre las diferentes Direcciones Generales que han sufrido cambio respecto a su 
denominación y las competencias que asumen, sin perjuicio de que en virtud del Decreto se 
proceda posteriormente, una vez aprobados los respectivos Reglamentos y acreditadas la 
modificación sustancial de funciones, a la cobertura conforme a los procedimientos 
correspondientes regulados en el art. 60 del  Reglamento de Gobierno y Administración.

Igualmente debe procederse al establecimiento de equivalencias correspondientes entre las 
Secretarías Técnicas existentes y la nueva estructura orgánica establecida por el Decreto de 
competencias del Consejo de Gobierno.    

Por todo ello y de conformidad con las competencias atribuidas a esta Consejería por el art. 33 del 
Reglamento Gobierno y Administración en relación con las del apartado 2.2.5 del Decreto de 
distribución de competencias  VENGO A PROPONER  al Consejo de Gobierno como órgano 
competente la aprobación del siguiente Decreto:

Primero: La denominación de las Direcciones Generales, conforme al Decreto de distribución de 
competencias de referencia, será la siguiente:

1. La Dirección General de la Consejería de Presidencia pasa a denominarse Dirección General 
de Presidencia y Administración Pública.

2. La Dirección General de Gestión Tributaria pasa a denominarse Dirección General de Ingresos 
Públicos.

3. La Dirección General de Fondos Europeos pasa a denominarse Dirección General de 
Planificación Estratégica y Programación. 

4. La Dirección General del Menor y la Familia pasa a denominarse Dirección General del Menor 
y Familias.
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5. La Dirección General de Sanidad y Consumo pasa a denominarse Dirección General de Salud 
Pública y Consumo.

6. La Dirección General de Cultura y Festejos pasa a denominarse Dirección General de Cultura 
e Igualdad

7. La Dirección General de Educación y Colectivos Sociales pasa a denominarse Dirección 
General de Educación y Festejos.

8. La Dirección General de Juventud y Deportes pasa a denominarse Dirección General de 
Deportes.

9. La Dirección General de Administraciones Públicas pasa a denominarse Dirección General de 
Atención y Participación Ciudadana.

Las siguientes Direcciones Generales mantienen la misma denominación:

1. Dirección General de Función Pública.

2. Dirección General de Sistemas de Información.

3. Dirección General de Desarrollo Jurídico Administrativo.

4. Dirección General de Economía.

5. Dirección General de Hacienda y Presupuestos.

6. Dirección General de Importación y Gravámenes Complementarios.

7. Dirección General de Servicios Sociales.

8. Dirección General de Sanidad y Consumo.

9. Dirección General de Gestión Económica y Administrativa.

10. Dirección General de Gestión Técnica.

11. Dirección General de Obras Públicas.

12. Dirección General de Arquitectura.

Segundo: La denominación de las Secretarías Técnicas, conforme al Decreto de distribución de 
competencias de referencia, queda determinada de la forma siguiente:

1. La Secretaría Técnica de la Consejería de Presidencia y Salud Pública pasa a denominarse 
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Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública.

2. La Secretaría Técnica de Economía, Empleo y Administraciones Públicas pasa a denominarse 
Secretaría Técnica de Economía y Empleo.

3. La Secretaría Técnica de Bienestar Social pasa a denominarse Secretaría Técnica de Bienestar 
Social y Salud Pública.

4. La Secretaría Técnica de Coordinación y Medio Ambiente pasa a denominarse Secretaría 
Técnica de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 

5.  La Secretaría Técnica de Educación, Juventud y Deportes pasa a denominarse Secretaría 
Técnica de Educación, Cultura, Deportes, Festejos e Igualdad.

6. La Secretaría Técnica de Fomento pasa a denominarse Secretaría Técnica de Infraestructura y 
Urbanismo. 

Las siguientes Secretarías Técnicas mantienen la misma denominación:

1. Secretaría Técnica de Seguridad Ciudadana.

2. Secretaría Técnica de Hacienda y Presupuestos.

Tercero: A tenor de lo señalado en la Disposición Transitoria Primera del Decreto de distribución 
de competencias, los titulares de los órganos directivos citados continuarán desempeñando sus 
puestos de conformidad con los nombramientos efectuados, ajustándose a las nuevas 
denominaciones contenidas en el presente Acuerdo.

Una vez aprobados los respectivos Reglamentos organizativos de cada Consejería de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.2 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración y acreditada, en su caso, la modificación sustancial de funciones, se procederá a la 
cobertura conforme a los procedimientos correspondientes regulados en el art. 60 del  
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Cuarto: Por la Consejería de Presidencia, Administración Pública y Regeneración Democrática se 
iniciarán los trámites administrativos necesarios para hacer efectivas las modificaciones que 
procedan, en orden a adecuar la plantilla de alta administración a la nueva estructura.

Quinto: Proceder a la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de Melilla y difundir 
su contenido de conformidad con el principio de transparencia, mediante su publicación 
actualizada y permanente en el Portal de Transparencia de la Ciudad, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
Acceso a la Información y Buen Gobierno y el Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Sexto: El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Ciudad Autónoma de Melilla. 

        El Consejo de Gobierno acuerda añadir entre las que permanecen con la misma 
denominación, una, que sería la número 13, que es la Dirección General de la Vivienda y 
Urbanismo.

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SALUD 
PÚBLICA

PUNTO CUARTO.- PROPUESTA  CONVENIO AMAPPACE.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Bienestar Social y Salud Pública, que literalmente 
dice:
 
ACG2019000576.19/07/2019

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

I.- La Asociación AMAPPACE, titular del CIF núm. G- 29052495, con domicilio social en la 
Calle Demóstenes, 29, de Málaga, viene desarrollando con esta Consejería de Bienestar Social  y 
Salud Pública un Programa de Acogimiento Residencial de Atención a Menores con Parálisis 
Cerebral, respecto a quienes, habiéndose acordado en vía administrativa, su protección por la 
Ciudad Autónoma de Melilla, o hallándose dicha decisión en trámite, deban estar bajo medida de 
acogimiento residencial, en virtud del interés superior del menor. Con fecha 2 de agosto de 2018, 
(Registro de Entrada núm. 75.726) la referida Asociación solicitó la renovación del referido 
Programa, aportando la documentación requerida por la Ley General de Subvenciones, la 
Memoria del Programa y evaluando su coste en TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA 
Y CINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS. (37.595,00€), para la plaza conveniada entre esa 
Asociación y la Ciudad de Melilla 

II.- La Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias en materia de asistencia social 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla y, 
especialmente, la protección y tutela de menores dentro de su ámbito competencial, en virtud del 
Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto. sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administraci6n del Estado a la Ciudad de Melilla, y demás normas complementarias y de 
desarrollo.

III.- El Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto. sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administraci6n del Estado a la Ciudad de Melilla. en materia de asistencia social, recoge en 
su apartado B) que entre las siguientes funciones que se transfieren a la Ciudad de Melilla: “Con 
carácter general, las funciones y servicios en materia de asistencia social que viene desarrollando 
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la Administración del Estado en el ámbito de la Ciudad, y en especial: La protección y tutela de 
menores, según lo establecido en el Código Civil, con la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, y de modificación parcial del Código 
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como la ejecución de las medidas dictadas por los 
jueces de menores, en virtud de la Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio, sobre reforma de la Ley 
reguladora de las competencias y el procedimiento de los juzgados de  menores. Tales funciones 
incluyen la dirección, vigilancia, promoción, fomento y coordinación de los organismos, servicios y 
centros de protección y reforma de menores. Respecto a éstos últimos y dado que la 
Administración del Estado carece de centros propios, siendo ingresados los menores tutelados en 
centros pertenecientes a organizaciones no gubernamentales, la Ciudad de Melilla se subrogará 
en los convenios de colaboración suscritos a tal fin, y que se recogen en el anexo número 1 del 
Acuerdo”.Estando por tanto, facultada la Consejería correspondiente para establecer Convenios 
con Entidades, para la realización de programas de Servicios Sociales, y/o en su caso 
específicamente en materia de menores.

IV.- El art. 21 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del menor, 
en su redacción actual señala con respecto al Acogimiento residencial, lo siguiente: 1. En relación 
con los menores en acogimiento residencial, las Entidades Públicas y los servicios y centros 
donde se encuentren deberán actuar conforme a los principios rectores de esta ley, con pleno 
respeto a los derechos de los menores acogidos, y tendrán las siguientes obligaciones básicas:

a) Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los 
derechos de los menores adaptando su proyecto general a las características personales de cada 
menor, mediante un proyecto socio-educativo individual, que persiga el bienestar del menor, su 
desarrollo físico, psicológico, social y educativo en el marco del plan individualizado de protección 
que defina la Entidad Pública.

b) Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca claramente 
la finalidad del ingreso, los objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, en el cual se 
preverá la preparación del menor, tanto a la llegada como a la salida del centro.

c) Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de los 
menores en interés de los mismos. 

d) Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello redunde en 
interés de los menores y procurarán la estabilidad residencial de los menores, así como que el 
acogimiento tenga lugar preferentemente en un centro ubicado en la provincia de origen del 
menor.

e) Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos 
necesarios para posibilitar el retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el interés 
del menor.

f) Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial consideración 
a las necesidades de los menores con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida 
plena, de manera especial su escolarización y formación.

En el caso de los menores de dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos prioritarios 
será la preparación para la vida independiente, la orientación e inserción laboral. 
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g) Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las 
necesidades educativas y de protección, y tendrán recogido un procedimiento de formulación de 
quejas y reclamaciones.

h) Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen los menores bajo 
prescripción y seguimiento médico, de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos efectos 
se llevará un registro con la historia médica de cada uno de los menores.

i) Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la 
adecuación del recurso residencial a las circunstancias personales del menor.

j) Potenciarán las salidas de los menores en fines de semana y períodos vacacionales con 
sus familias de origen o, cuando ello no fuese posible o procedente, con familias alternativas.

k) Promoverán la integración normalizada de los menores en los servicios y actividades de 
ocio, culturales y educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se encuentran. 

l) Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales 
especializados para el seguimiento y ajuste de las medidas de protección. 

m) Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en 
las decisiones que le afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción 
progresiva de responsabilidades.

n) Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los 
datos personales del menor al acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y 
a las redes sociales.

2. Todos los centros de acogimiento residencial que presten servicios dirigidos a menores en 
el ámbito de la protección deberán estar siempre habilitados administrativamente por la Entidad 
Pública, debiendo respetar el régimen de habilitación lo dispuesto en la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de garantía de la unidad de mercado. Además, deberán existir estándares de calidad y 
accesibilidad por cada tipo de servicio.

La Entidad Pública regulará el régimen de funcionamiento de los centros de acogimiento 
residencial e inscribirá en el registro correspondiente a las entidades de acuerdo con sus 
disposiciones, prestando especial atención a la seguridad, sanidad, accesibilidad para personas 
con discapacidad, número, ratio y cualificación profesional de su personal, proyecto educativo, 
participación de los menores en su funcionamiento interno y demás condiciones que contribuyan a 
asegurar sus derechos .

Asimismo, la Entidad Pública promoverá modelos de acogimiento residencial con núcleos 
reducidos de menores que convivan en condiciones similares a las familiares.

3. Con el fin de favorecer que la vida del menor se desarrolle en un entorno familiar, 
prevalecerá la medida de acogimiento familiar sobre la de acogimiento residencial para cualquier 
menor, especialmente para menores de seis años. No se acordará el acogimiento residencial para 
menores de tres años salvo en supuestos de imposibilidad, debidamente acreditada, de adoptar 
en ese momento la medida de acogimiento familiar o cuando esta medida no convenga al interés 
superior del menor. Esta limitación para acordar el acogimiento residencial se aplicará también a 
los menores de seis años en el plazo más breve posible. En todo caso, y con carácter general, el 
acogimiento residencial de estos menores no tendrá una duración superior a tres meses. 

4. A los efectos de asegurar la protección de los derechos de los menores, la Entidad 
Pública deberá realizar la inspección y supervisión de los centros y servicios semestralmente y 
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siempre que así lo exijan las circunstancias.
5. Asimismo, el Ministerio Fiscal deberá ejercer la vigilancia sobre las decisiones de 

acogimiento residencial que se adopten, así como la inspección sobre todos los servicios y 
centros de acogimiento residencial, analizando, entre otros, los Proyectos Educativos 
Individualizados, el Proyecto Educativo del Centro y el Reglamento Interno.

6. La administración pública competente podrá adoptar las medidas adecuadas para 
garantizar la convivencia del centro, actuando sobre aquellas conductas con medidas de carácter 
educativo, que no podrán atentar, en ningún caso, contra la dignidad de los menores.

En casos graves de perturbación de la convivencia, podrán limitarse las salidas del centro 
de acogida. Estas medidas deberán ejercerse de forma inmediata y proporcional a la conducta de 
los menores, teniendo en cuenta las circunstancias personales de éstos, su actitud y los 
resultados derivados de su comportamiento.

7. De aquellas medidas que se impusieran por conductas o actitudes que fueren
atentatorias contra la convivencia en el ámbito residencial, se dará cuenta inmediata a los 
progenitores, tutores o representantes legales del menor y al Ministerio Fiscal.

V.- El at. 3 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
relativo a los Instrumentos Internacionales, que: Los menores gozarán de los derechos que les 
reconoce la Constitución y los Tratados Internacionales de los que España sea parte, 
especialmente la Convención de Derechos del Niño de Naciones Unidas y la Convención de 
Derechos de las Personas con Discapacidad, y de los demás derechos garantizados en el 
ordenamiento jurídico, sin discriminación alguna por razón de nacimiento, nacionalidad, raza, 
sexo, discapacidad o enfermedad, religión, lengua, cultura, opinión o cualquier otra circunstancia 
personal, familiar o social. La presente ley, sus normas de desarrollo y demás disposiciones 
legales relativas a las personas menores de edad, se interpretarán de conformidad con los 
Tratados Internacionales de los que España sea parte y, especialmente, de acuerdo con la 
Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas y la Convención de Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 

Los poderes públicos garantizarán el respeto de los derechos de los menores y adecuarán 
sus actuaciones a la presente ley y a la mencionada normativa internacional.

VI.- El art. 10.3 de la LO 1/1996, referente al Ingreso en centros de protección específicos 
de menores con problemas de conducta, dispone que:
Los menores extranjeros que se encuentren en España tienen derecho a la educación, asistencia 
sanitaria y servicios y prestaciones sociales básicas, en las mismas condiciones que los menores 
españoles. Las Administraciones Públicas velarán por los grupos especialmente vulnerables como 
los menores extranjeros no acompañados, los que presenten necesidades de protección 
internacional, los menores con discapacidad y los que sean víctimas de abusos sexuales, 
explotación sexual, pornografía infantil, de trata o de tráfico de seres humanos, garantizando el 
cumplimiento de los derechos previstos en la ley.

VII.- El art. 11.1 de la LO 1/1996, respecto a los Principios Rectores de la Actividad 
Administrativa que, se impulsarán políticas compensatorias dirigidas a corregir las desigualdades 
sociales. En todo caso, el contenido esencial de los derechos del menor no podrá quedar afectado 
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por falta de recursos sociales básicos. Se garantizará a los menores con discapacidad y a sus 
familias los servicios sociales especializados que su discapacidad precise.

VIII.- El art. 11.4 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de Protección Jurídica del 
Menor, señala que: as Entidades Públicas dispondrán de programas y recursos destinados al 
apoyo y orientación de quienes, estando en acogimiento, alcancen la mayoría de edad y queden 
fuera del sistema de protección, con especial atención a los que presentan discapacidad.

IX.- El artículo 19 bis de la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, señala 
que cuando la Entidad Pública asuma la tutela o guarda del menor elaborará un plan 
individualizado de protección que establecerá los objetivos, la previsión y el plazo de las medidas 
de intervención a adoptar con su familia de origen, incluido, en su caso, el programa de 
reintegración familiar. En el caso de tratarse de un menor con discapacidad, la Entidad Pública 
garantizará la continuidad de los apoyos que viniera recibiendo o la adopción de otros más 
adecuados para sus necesidades.

X.- El art. 67.1 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social, señala que los poderes públicos adoptarán medidas de acción positiva en 
beneficio de aquellas personas con discapacidad susceptibles de ser objeto de un mayor grado de 
discriminación, incluida la discriminación múltiple, o de un menor grado de igualdad de 
oportunidades, como son las mujeres, los niños y niñas, quienes precisan de mayor apoyo para el 
ejercicio de su autonomía o para la toma libre de decisiones y las que padecen una más acusada 
exclusión social, así como las personas con discapacidad que viven habitualmente en el medio 
rural.

XI.- El art. 239.1 del Código Civil, dispone que la tutela de los menores que se encuentren 
en situación de desamparo corresponderá por ministerio de la ley a la Entidad Pública, que se 
complementas con lo dispuesto en el artículo 269., que señala que el tutor está obligado a velar 
por el tutelado y, en particular:

1. A procurarle alimentos.
2. A educar al menor y procurarle una formación integral.
3. A promover la adquisición o recuperación de la capacidad del tutelado y su mejor 

inserción en la sociedad.
4. A informar al Juez anualmente sobre la situación del menor o incapacitado y rendirle

cuenta anual de su administración.

XII.- La Asociación AMAPPACE, viene realizando un l programa de atención a menores 
con parálisis cerebral que consiste en:

- Ofrecer acogida a la menor/es con los cuidados físicos y psíquicos precisos, que incluirá 
las atenciones de alojamiento, alimentación, vestuario, sanitarias, sociales, formación, aprendizaje 
y psicopedagógicas, ocio y cultura que posibilite un desarrollo físico, psíquico y social, ejerciendo 
adecuadamente la guarda de menor, en un ambiente de afecto, comprensión y seguridad moral y 
material. 
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- En realizar la intervención educativa individualizada en función de las necesidades y 
capacidad de respuesta del menor, así como de la realidad familiar y social de cada uno.

- En Intervenciones educativas en el grupo, desarrollando y llevando a cabo las 
programaciones diseñadas para cada grupo.

- En facilitar el acceso a los recursos escolares garantizando sus necesidades educativas, 
así como a otros recursos de la comunidad.

- En realizar la oportuna valoración y propuesta de intervención de forma temporalizada e 
individualizada.

XIII.- Con fecha 5 de febrero de 2019, se emite informe del Sr. Interventor General de la 
Ciudad de Melilla, disponiendo RC Subvenciones núm. 12019000006145 de 4 de febrero de 2019, 
en la Aplicación Presupuestaria 05/23136/48900 en concepto de Convenio de Colaboración entre 
la Consejería de Bienestar Social y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y la 
Asociación Malagueña de Padres de Paralíticos Cerebrales (AMAPPACE) para el desarrollo de un 
programa de acogimiento y la atención residencial de menores tutelados con discapacidad 
(paralíticos cerebrales), por un importe de 37.595,00 €

XIV.- El Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de julio  de 2019, relativo al  
Decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad. (BOMe, Extraord.nº 
22, de 16/07/2019), atribuye a la Consejería de Bienestar Socia y Salud Pública la competencia en 
materia de protección de menores y el desarrollo de programas y la concesión y gestión de 
subvenciones en materia de asistencia social.

XV.- A los efectos de unificar la tramitación administrativa, de las distintas Direcciones 
Generales de esa Consejería por la Sra. Jefa de Sección Presupuestaria y Administrativa, en 
informe oral de fecha 20 de enero de 2013, señala como criterio suficiente para la concesión de la 
presente subvención nominativa presupuestaria, la emisión de Informe por parte de la Dirección 
General que corresponda por razón de la materia, sin Informe previo del técnico del servicio 
responsable. No obstante, técnicos de esta Dirección General del Menor y la Familia se ha 
realizado Informe de Evaluación del Programa con fecha 6 de febrero de 2018, señalando la 
conveniencia de la continuidad del mismo, habiendo resultados las mismas satisfactorias

XVI.- La Entidad beneficiaria deberá aportar en el expediente la documentación que recoge 
como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art.12 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

XVII.- En el II Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia, 2013-2016, aprobado 
por Acuerdo de Consejo de Ministros el 5 de abril de 2013, último en vigor, se señala en el 
objetivo cuarto, “Protección e Inclusión social. Potenciar la atención e intervención social a la 
infancia y adolescencia en situación de riesgo, desprotección, discapacidad y/o en situación de 
exclusión social, estableciendo criterios compartidos de calidad y prácticas susceptibles de 
evaluación relativo a como medida a implementar: “Recursos residenciales para menores de 
edad: Se optimizarán y se incrementará la calidad de los recursos residenciales de protección de 
la infancia y adolescencia, potenciando la especialización de estos centros y reforzando la figura 
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de los educadores, implantando para ellos criterios unificados de estándares de calidad”

XVIII.- La Estrategia Española sobre Discapacidad 2012- 2020, tiene entre sus objetivo 
estratégicos promover la participación: con el objeto de superar los obstáculos al ejercicio de los 
derechos como personas, consumidores, estudiantes o actores económicos y políticos se debe 
promover la participación de las organizaciones de personas con discapacidad en actividades, 
actos, instalaciones, bienes y servicios, comprendidos los de tipo audiovisual, el deporte, el ocio, 
la cultura y la diversión, la toma de decisiones y ejecución de políticas públicas tales como 
sanidad, educación, empleo, infraestructuras, vivienda y urbanismo. Igualmente, la Estrategia 
señala que ésta debe centrase en la supresión de barreras en su sentido más amplio, abordando 
las actuaciones con cretas de acuerdo con las siguientes recomendaciones hechas por la OMS y 
el Banco Mundial: posibilitar el acceso a todos los sistemas y servicios convencionales, invertir en 
programas y servicios específicos para las PCD’s, asegurar su participación activa y proactiva, 
mejorar las capacidades de las personas y recursos humanos, proporcionar financiación suficiente 
y mejorar la asequibilidad, fomentar la sensibilización pública y la comprensión de la discapacidad 
para garantizar la no discriminación y la igualdad de oportunidades que adicional mente ponga en 
valor para la sociedad los talentos de las PCD’s, mejorar la recopilación de datos y reforzar y 
apoyar la investigación sobre la discapacidad.

XIX.- La Observación General núm. 9 CRC/C/GC/9/Corr.1 de 13 de noviembre de 2007 del 
Comité de Derechos del Niños Para cumplir los requisitos del artículo 23 es preciso que los 
Estados Partes desarrollen y apliquen de forma eficaz una política amplia mediante un plan de 
acción que no sólo tenga por objeto el pleno disfrute sin discriminación de los derechos 
consagrados en la Convención, sino que también garantice que un niño con discapacidad y sus 
padres o las personas que cuiden de él reciban los cuidados y la asistencia especiales a que 
tienen derecho en virtud de la Convención 

XX.- El Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (en 
adelante RGSCAM) (BOMe núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005), señala en su artículo 19 
que: “Podrán concederse de forma directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes 
subvenciones: Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”. 

Posteriormente el art. 20 del RGSCAM, relativo al procedimiento señala que: “En el supuesto de 
subvenciones previstas nominativamente en el presupuesto de la Ciudad Autónoma de Mellilla, el 
procedimiento consistirá en: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de 

este Reglamento.
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 

de la Ley General de Subvenciones. “
A continuación, el art. 21 DEL RGSCAM, relativo a que gastos son subvencionales, señala 

que:
Se consideran gastos subvencionables aquéllos que de manera indubitada respondan a la 
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naturaleza de la actividad subvencionada, y se realicen en el plazo establecido en las 
convocatorias. 

Los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales 
y los gastos periciales para la realización del proyecto o actividad subvencionada y los de 
administración específicos, son subvencionables si están directamente relacionados con la 
actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la 
misma.

En ningún caso serán gastos subvencionables: 

a) los intereses deudores de las cuentas bancarias
b) intereses, recargos y sanciones administrativas y penales
c) los gastos de procedimientos judiciales
d) los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.
e) impuestos personales sobre la renta
Salvo que en las bases se establezca lo contrario, según lo establecido en el art. 31.2 de la 

Ley General de Subvenciones, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente 
pagado durante el periodo que se establezca en la respectiva convocatoria.

XXI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOMe. Extraordinario núm. 2, de 30/01/2017) señala en su artículo 16, entre las atribuciones del 
Consejo de Gobierno: “Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención, los 
Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos 
de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley 
General de Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior a 18.000 euros, 
correspondiendo al Pleno de la Asamblea en los mismos supuestos que los previstos en el artículo 
44.2 del presente Reglamento para los Convenios interadministrativos. 

XXII.- El referido Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 
33.5.k) como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de 
la Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho 
privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se 
refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XXIII.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala 
como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le 
corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que 
celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que sean competencias de la 
correspondiente Consejería”

XXIV.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 
55.2 entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de 
Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones. 

XXV.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su 
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artículo 16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades 
Colaboradoras, lo siguiente:.

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y 
la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, 
si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la 
vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración 
pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos: 

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 
gestionadas por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de 
los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente. 

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 
misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación 
por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los
beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos 
y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos 
regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.
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m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora. 
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como

entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos 
vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios 
en los que se determinen los requisitos para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de 
justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General 
del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como 
entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades 
autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho 
privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de 
publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante 
convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se 
realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que 
incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así 
como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, 
deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones 
impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley. 

XXVI.- La Ley General de Subvenciones, señala en su art. 22. 2 que: “Podrán concederse 
de forma directa las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, 
en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

XXVII.- La LGS dispone en su artículo 28, señala que:1. La resolución de concesión y, en 
su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las 
condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones 
locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. en idéntico 
sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge 
posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 

asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
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privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 

abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los 
beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

XXVIII.- Con independencia de lo anterior, el artículo 21 bis de la Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, señala que el menor acogido, con independencia 
de la modalidad de acogimiento en que se encuentre, tendrá derecho a: 

a) Ser oído en los términos del artículo 9 y, en su caso, ser parte en el proceso de 
oposición a las medidas de protección y declaración en situación de desamparo de acuerdo con la 
normativa aplicable, y en función de su edad y madurez. Para ello tiene derecho a ser informado y 
notificado de todas las resoluciones de formalización y cese del acogimiento. 

b) Ser reconocido beneficiario del derecho de asistencia jurídica gratuita cuando se 
encuentre en situación de desamparo.

c) Dirigirse directamente a la Entidad Pública y ser informado de cualquier hecho 
trascendente relativo al acogimiento.

d) Relacionarse con su familia de origen en el marco del régimen de visitas, relación y 
comunicación establecido por la Entidad Pública.

e) Conocer progresivamente su realidad socio-familiar y sus circunstancias para facilitar la 
asunción de las mismas.

f) Recibir con la suficiente anticipación la información, los servicios y los apoyos generales 
que sean necesarios para hacer efectivos los derechos de los menores con
discapacidad. 

g) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal las reclamaciones o quejas que considere,  
sobre las circunstancias de su acogimiento.

h) Recibir el apoyo educativo y psicoterapéutico por parte de la Entidad Pública, para 
superar trastornos psicosociales de origen, medida esta aplicable tanto en acogimiento 
residencial, como en acogimiento familiar.

i) Recibir el apoyo educativo y psicoterapéutico que sea necesario. 
j) Acceder a su expediente y conocer los datos sobre sus orígenes y parientes biológicos, 

una vez alcanzada la mayoría de edad.
3. En los supuestos de acogimiento residencial, tiene, además, los siguientes derechos:
a) Respeto a la privacidad y a conservar sus pertenencias personales siempre que no sean 

inadecuadas para el contexto educativo.
b) Participar en la elaboración de la programación de actividades del centro y en el 

desarrollo de las mismas.
c) Ser escuchado en caso de queja y ser informado de todos los sistemas de atención y 

reclamación que tienen a su alcance, incluido el derecho de audiencia en la Entidad Pública.

XXIX.- La subvención objeto del expediente se encuentra contemplada dentro del Plan 
Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 2017-2019 (BOMe. 
extraord. núm. 18, de 25 de octubre de 2017)
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XXX.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
señala en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo 
siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones requerirá la formación de un expediente 
tramitado de conformidad con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 

subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa se remitirán a la 
Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa preceptivo.

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el 
órgano concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención.

En el caso de subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor 
emitirá informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de 
incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario a la tramitación del correspondiente 
procedimiento de reintegro.

4. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en 
los expedientes de subvenciones informará el Jefe de la Dependencia a la que corresponda 
tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde 
su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este informe se redactará en 
forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 22.2 a) de la 
LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en 
la normativa subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio 
instrumental de concesión o resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto 
en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional (art. 22.2 letra c) LGS), el 
informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la 
justificación de la concesión directa o carácter singular de la subvención, así como de las razones 
que acreditan el interés público, social, económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad 
de convocatoria pública.

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no 
haya sido posible prever con la debida antelación y que por tanto no se haya otorgado de forma 
periódica y continua en ejercicios anteriores.

5. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa 
incluirá preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con 
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mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico.
6. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser

presentada por el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente la 
adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento 
de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención emitiéndose informe por la 
Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero del área, tal y como se 
ha establecido en el apartado tercero de la presente base, no siendo suficiente la mera remisión 
del expediente a la Intervención. 

Posteriormente, la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior 
ejercida sobre una muestra representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los 
expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso y determinar el grado del 
cumplimiento de la legalidad en la gestión de los créditos. El control financiero se adecuará al 
titulo III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación. 

7. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el 
que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS, en los términos prescritos en el 
apartado sexto de la presente base.

8. La Intervención General deberá registrar la situación de los fondos pendientes de 
justificación, a fin de efectuar su seguimiento y proponer las medidas procedentes.

9. Con carácter general, para justificar la aplicación de los fondos recibidos, debe tenerse 
en cuenta que :

a) Cuando el destino de la subvención es la realización de obra o instalación, será reciso 
que un técnico de los Servicios de la Ciudad se persone en el lugar y extienda acta del estado en 
que se halla la obra ejecutada.

b) Cuando el destino es la adquisición de material fungible, la prestación de servicios u otro 
de similar naturaleza, se podrá requerir la aportación de documentos originales acreditativos del 
pago realizado.

10.Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que 
deban formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información financiera que le 
sea aplicable, que durante el ejercicio social inmediato anterior hubiesen recibido subvenciones o 
ayudas con cargo a los presupuestos de las Ciudad Autónoma de Melilla o de sus Organismos 
Autónomos, Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total
acumulado superior a 400.000 euros, pondrán a disposición de la Intervención, en su caso, la 
auditoría de las cuentas anuales correspondientes a dicho ejercicio y a los ejercicios en que se 
realicen las operaciones o ejecuten las inversiones correspondientes a las citadas subvenciones o 
ayudas.

11. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo 
del ejercicio Inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y 
subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), 
presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

12. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima 
fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado 2o del artículo 58 del RD 887/2006.
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13. Todas las subvenciones y convenios que se otorguen por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, sus Organismos Autónomos y entes dependientes se integrarán en una Base de Datos 
Única y pública.

El Consejero de Hacienda o persona en quien delegue queda facultado para dictar las 
oportunas instrucciones respecto a los procedimientos a seguir para la inclusión de datos en la 
referida Base.

14. En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las 
actuaciones que mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y de 
suministros mínimos vitales y prestaciones de urgencia social se subvencionan por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, estas ayudas quedan sometidas a un régimen de concurrencia no 
competitiva (o subvención por circunstancias excepcionales), concediéndose, a solicitud de la 
persona interesada, en atención a la mera concurrencia de una determinada situación en el 
perceptor, sin que sea necesario establecer la comparación de solicitudes ni la prelación entre las 
mismas, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, y sujetas a valoración y diagnóstico 
por parte de los Técnicos competentes. 

XXXI.- Finalmente, por Acuerdo de la Excma. Asamblea de fecha 29 de enero de 2019, 
relativo a aprobación definitiva de los presupuestos generales de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el ejercicio 2019 (BOMe. Extraord. núm. 1, de 30 de enero de 2019) donde figura 
nominativamente la subvención a la entidad referida por importe de 37.595,00 €. 

Por todo ello, en virtud de las competencias que me atribuye el artículo 33.5e) del Reglamento de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, VENGO A ELEVAR AL CONSEJO DE GOBIERNO LA 
SIGUIENTE PROPUESTA:

Aprobar y autorizar la suscripción del Convenio de Colaboración (en las condiciones 
y con las formalidades establecidas en el anexo I que se adjunta a la presente propuesta) 
entre la Consejería de Bienestar Social y Salud Pública y la Entidad Asociación Malagueña de 
Padres de Paralíticos Cerebrales titular del CIF núm. G- 29052495, para la realización del 
programa de Acogimiento y la Atención Residencial de Menores Tutelados con Discapacidad 
(Paralíticos Cerebrales) para el año 2019 comprendido entre las acciones del Área del Menor y la 
Familia, hasta un importe de TREINTA Y SIETE MIL  QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS 
(37.595,00 €), existiendo RC 12019000006145 de 4 de febrero  de 2019, enmitido por la 
Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla en concepto de Convenio de Colaboración 
entre la Consejería de Bienestar Social  de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación 
Malagueña de padres de paralíticos cerebrales (AMAPPACE) para el desarrollo  de un programa de 
acogimiento y la atención residencial de menores tutelados con discapacidad (paralíticos 
cerebrales). 

Anexo I

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y 
SALUD PÚBLICA  DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) PARA EL 
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DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y LA ATENCIÓN  RESIDENCIAL 
DE MENORES TUTELADOS CON DISCAPACIDAD  (PARALÍTICOS CEREBRALES) 2019.

En Melilla, ______________________ 2019 

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Fernando José Rubia Castro, Consejero de Bienestar 
Social y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 
253 de fecha 4 de julio de 2019 (BOME extraordinario núm. 21 de 4 de julio de 2019), 
debidamente facultado para este acto por Decreto del Consejo de Gobierno de distribución de 
competencias de 16 de julio de 2019 (BOME extraordinario núm. 22, de 16 de julio de 2019).

Y de otra, Dña. Ana Alba García , con D.N.I. 24.829.981-D que interviene en su 
condición de representante legal de la AMAPPACE (C.I.F. G29052495), según escritura 
de delegación de facultades y apoderamiento otorgada por la Asociación a su favor, 
según certificado de la Sra. Secretaria de la Junta Directiva Dña. Pilar Trujillo Baena 
con D.N.I.  27.379.557-N de fecha 1 de octubre de 2014.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del 
presente Convenio y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 
_________ de ____________ de 2019 del Consejo de Gobierno , de 
acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de 
la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia,

EXPONEN

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios 
rectores de la política económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la 
protección social, económica y jurídica de la familia, señalando, igualmente que los niños 
deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben 
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en 
vigor en España desde el 5 de enero de 1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia 
de protección de menores en los términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo 
dispuesto en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29-08-97 (B.O.E. 24-09-1997, 
núm.229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de Funciones y Servicios de la 
Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias 
y de desarrollo.

TERCERO.- La Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias en materia de 
asistencia social de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 del Estatuto de Autonomía 
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de Melilla y especialmente la protección y tutela de los menores dentro de su ámbito 
competencial, en virtud del Real Decreto núm. 1385/1997, antes citado, y demás normas 
complementarias y de desarrollo. Estando por tanto, facultada la Consejería correspondiente 
para establecer convenios con Entidades, para la realización de programas de Servicios 
Sociales, y/o en su caso específicamente de menores.

CUARTO.- La Consejería de Bienestar Social y Salud Pública, Entidad Público 
competente en materia de protección de menores en la Ciudad de Melilla, no dispone de un 
centro propio para la atención residencial de menores que padecen una parálisis cerebral, 
sometidos a la tutela o guarda legal apreciada por esta Entidad Pública,  al amparo de lo 
establecido en la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor y 
el Código Civil y demás legislación complementaria.

QUINTO.- Que por su naturaleza y objetivos, ambas instituciones coinciden en la 
necesidad de cooperación mutua en orden a la prestación de un PROGRAMA DE 
ACOGIMIENTO RESIDENCIAL DE ATENCIÓN A MENORES CON PARÁLISIS CEREBRAL, 
respecto a quienes, habiéndose acordado en vía administrativa o judicial, su protección por la 
Ciudad Autónoma de Melilla, o hallándose dicha decisión en trámite, deban estar bajo medida 
de acogimiento residencial, en virtud del interés superior del menor.
SEXTO.- Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio económico 
2019 aprobado mediante Acuerdo de la Excma. Asamblea de 29 de enero de 2019, publicado 
en el BOME extraordinario número 1 de fecha 30 de enero de 2019, existe una subvención 
nominativa en la aplicación presupuestaria 2019 05 23136 48900 denominado “CONVENIO 
ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES PARALÍTICOS CEREBRALES” por importe de 
TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(37.595,00 €).

SÉPTIMO.- Con fecha ………..………………. de 2019, se acuerda aprobar y autorizar por 
parte del Consejo de Gobierno mediante Resolución núm. ……………….., la suscripción del 
presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar 
el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo 
recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el 
presente convenio que se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del Convenio.- El presente convenio de Colaboración tiene por objeto 
regular el sistema de colaboración entre la Consejería de Bienestar Social  y Salud Pública de 
la Ciudad Autónoma de Melilla y la asociación AMAPPACE en la residencia U.B.R. 
MENORES AMAPPACE normalizando todos los aspectos relativos a la financiación y 
desarrollo del Programa denominado “Acogimiento y Atención Residencial de Menores con 
parálisis cerebral” concertando dicha Consejería un máximo de 1 plazas, de chicos/as 
menores de 18 años, tuteladas por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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 Las características de las menores que han de residir en el Centro, serán menores 
tuteladas o derivadas  por la Ciudad Autónoma de Melilla diagnosticados con parálisis 
cerebral. Se concierta una plaza en el Centro U.B.R. MENORES AMAPPACE en Málaga.

Así mismo, existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar dichas 
plazas en el momento que pueda ser necesario, en las mismas condiciones que la plaza 
conveniada, en dicho Centro.

Segunda.- Contenido del programa.- El programa de atención a menores con parálisis 
cerebral pretende:

 Ofrecer acogida al/la menor con los cuidados físicos y psíquicos precisos, que incluirá 
las atenciones de alojamiento, alimentación, vestuario, sanitarias, sociales, formación, 
aprendizaje y psicopedagógicas, ocio y cultura que posibilite un desarrollo físico, 
psíquico y social, ejerciendo adecuadamente la guarda del menor, en un ambiente de 
afecto, comprensión y seguridad moral y material.

 Intervención educativa individualizada en función de las necesidades y capacidad de 
respuesta del menor, así como de la realidad familiar y social de cada uno.

 Intervenciones educativas en el grupo, desarrollando y llevando a cabo las 
programaciones diseñadas para cada grupo.

 Acceso a los recursos escolares garantizando sus necesidades educativas, así como 
a otros recursos de la comunidad.

 Realizar la oportuna valoración y propuesta de intervención de forma temporalizada e 
individualizada.

Tercera.- Compromisos de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación AMAPPACE, 
a  través del Centro de acogida temporal de menores con parálisis cerebral.

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla a través de la Consejería de Bienestar 
Social  y Salud Pública (Dirección General del Menor y  Familias):

a.- Realizar el pago de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (37.595,00 €)  mediante presentación de factura de 
estancia mensual, donde deberá constar los días que el/la menor ha estado en el Centro.

b.- Facilitar a la Asociación AMAPPACE, a través de la Dirección General del Menor y 
la Familia:

1. Información precisa de la situación de los menores acogidos, cuyo ejercicio de la 
guarda, en su caso, se encomienda.

2. Informe jurídico-administrativo en el que se determinará la situación legal de la 
menor, así como, traslado de la orden de acogimiento residencial, en su caso, y 
cualesquiera otras que pudieran recaer en el expediente tramitado al efecto.

3. Cualesquiera otros informes o documentos que se estimen convenientes en función 
de las circunstancias concretas de la menor.

4. En los supuestos en que, dada la urgencia del traslado, no se pudiera aportar la 
documentación e informes arriba referenciados, serán puestos a disposición del 
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centro en el más breve plazo posible y siempre antes de los treinta días siguientes 
al ingreso.

5. Informes clínicos relevantes y/o de salud mental.

c.- A la supervisión de las actuaciones socioeducativas y formativas que se desarrollen 
en el Centro y de la que sean destinatarios las menores, así como, a la supervisión de 
la elaboración de los  Proyectos Educativos Individuales de las mismas y a la 
adaptación curricular de los contenidos educativos de cualquier orden.

d .A abonar los gastos extraordinarios determinados por prescripción facultativa y que 
deriven de especiales circunstancias físicas o psíquicas de la persona atendida y que 
no sean cubiertos por la Sanidad Pública. Para el abono de las mismas se presentará 
en la Dirección General del Menor y la Familia, la factura, informe, prescripción o 
cualquier documento que acredite dicho gasto extraordinario, que deberá llevar el visto 
bueno del técnico encargado de los Centros de protección ubicados en la Península.

e.- La Entidad contratará un Seguro de responsabilidad civil y de accidentes que cubra 
a los menores acogidos en el Centro.

2.-Corresponde a la Asociación AMAPPACE, lo siguiente:

a.- A la atención integral de la menor/es acogidas y tuteladas por la Ciudad Autónoma.

b.- La Asociación AMAPPACE, prestará a los menores acogidos, la atención e 
intervención profesionalizada y especializada, cubriendo las necesidades biológicas, de 
atención psicológica, formativas y educativas, permitiendo el desarrollo de su personalidad 
individual, todo ello en un marco residencial adecuado, proporcionándoles un entorno 
socioeducativo-laboral acorde con los objetivos del Programa, procurando en la medida de lo 
posible la asistencia a los servicios normalizados.

c.- El Centro deberá dar respuesta inmediata y continuada a los casos que precisan de 
una intervención sobre estos menores con características que reúnen el perfil descrito, tanto 
de modo ordinario, como en los presupuestos en los que se precise una actuación de 
urgencia al detectarse que existe un grave riesgo para la integridad física o psíquica de cada 
menor. Circunstancia que será apreciada por los órganos competentes de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

d.- A que el personal que atiende a la menor/es tenga la capacidad técnica 
indispensable para poder realizar su laboro socio-pedagógica, en ningún caso se establezca 
relación laboral, funcionarial o estatutaria entre el referido personal y la Ciudad Autónoma de 
Melilla, siendo responsabilidad de la Asociación, todas las obligaciones dimanantes de la 
contratación temporal del referido personal, debiendo garantizar la Entidad de forma expresa 
la adecuación de la capacitación profesional y laboral del personal que participe en el 
Programa objeto del convenio 

e- Compromiso de remitir a la Consejería de Bienestar Social y Salud Pública de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, cada tres meses, los programas socioeducativos de los 
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menores.

f.- El horario del Centro será de 24 horas ininterrumpidas.

g.- Desarrollar las actuaciones del Programa objeto del convenio de conformidad con 
las indicaciones técnicas que se dicten por la Dirección General del Menor y la Familia de la 
Consejería de Bienestar Social y Salud Pública, o por el/los técnico/s concreto/s que en su 
caso se designe/n para la coordinación del convenio.

h.- La  Asociación, queda obligada en el ejercicio de la guarda sobre los usuarios 
menores, al cumplimiento de las obligaciones reconocidas en la legislación nacional o 
internacional y en particular, los derechos reconocidos en el Título Primero de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor. 

i.- A la firma del convenio deberá presentarse resguardo acreditativo de haber 
contratado un seguro de responsabilidad civil al personal contratado por la Entidad, así como 
de los posibles voluntarios que pudieran prestar su actividad en el Centro.

j.- Antes de la finalización de la vigencia del presente convenio, ha de presentarse 
memoria técnica de las actividades desarrolladas con los menores.

k.- A percibir el abono de las cantidad derivada de la estancia mensual de la menor/es 
por importe de CIENTO TRES EUROS  CON CERO CÉNTIMOS (103,00 €)/día y la cantidad 
de CINCUENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS  (50,00 €) ,en concepto de reserva de 
plaza de la menor/es para aquellos periodos, vacacionales, permisos, etc en los que no se 
encuentre en el Centro, mediante la correspondiente factura mensual que se completará con 
una relación de menores acogidos, que será puesta a disposición de la Dirección General del 
Menor y la Familia para su comprobación en los cinco días del mes siguiente al del 
vencimiento que se reclama.

Quinta .- Financiación y justificación de la subvención- La Ciudad Autónoma, a través de 
la Consejería de Bienestar Social y Salud Pública, aportará la cantidad de TREINTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (37.595,00 €) para 
el Programa denominado “Programa de atención a menores con parálisis cerebral” objeto del 
presente convenio, con cargo a la aplicación presupuestaria, 2019 05 23136 48900 
subvención nominativa prevista en el Presupuesto General de la CAM  ejercicio 2019, 
aprobado por acuerdo de la Asamblea de fecha 29 de enero de 2019, publicado en el BOME  
extraordinario número 1 de fecha 30 de enero de 2019. Consta en el expediente Documento 
de Retención 1201900006145 de 4 de febrero de 2019 emitido por la Intervención General 
de la Ciudad Autónoma. 

La cantidad corresponde al coste de UNA PLAZA en el Centro U.B.R. MENORES 
AMAPPACE”, a razón de 103,00 euros/día de estancia, los días en los que la menor no se 
encuentre en el Centro por vacaciones, licencias, permisos, se abonará la reserva de plaza a 
razón de CINCUENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS (50,00 €). En el caso de que el 
menor esté hospitalizado, el importe diario de la plaza ascendería a la cantidad de CIENTO 
TREINTA Y SEIS EUROS/DÍA (136,00 €/DÍA) dicho importe comprenderá los siguientes 
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conceptos: 

-Atención especializada a los menor/es acogidos, atenciones de alojamiento, alimentación, 
vestuario, sanitarias, sociales de formación, aprendizaje y psicopedagógicas que sean 
necesarias para el desarrollo integral de la personal.

La justificación de la subvención otorgada se realizará mediante la presentación de la 
liquidación mensual de la estancia del menor en el Centro, al precio establecido en el 
presente Convenio de colaboración justificativa de la atención residencial del menor en el 
Centro, visado por el Técnico responsable de Centros de la Península con el visto bueno de la 
Dirección General.

Sexta.- Forma de pago .- Mediante la presentación de factura normalizada, acompañada de 
relación de menores acogidos, donde vengan reseñados los días de estancia y en su caso, 
los días de reserva de plaza.
A mes vencido aportando como cantidades máximas las descritas  en la estipulación anterior.
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar no se establece régimen alguno de garantía.

Séptima.- Aumento de plazas.- En el caso de  que la Ciudad Autónoma requiriera a la 
Asociación una o más nuevas plazas,  y la Asociación tuviera disponible, se procederá a 
realizar la correspondiente ADDENDA al presente Convenio de colaboración, en las mismas 
condiciones que el presente, dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria.

Octava.- Vigencia.-  El presente convenio de colaboración surtirá efectos desde el día 1 de 
enero al 30 de noviembre de 2019 siendo susceptible de la formalización de una ADDENDA 
para el mes de diciembre de 2019,  dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria.
Novena.- Extinción.- .- El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio por 
cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo, sin perjuicio de lo establecido en 
el párrafo siguiente.

Será causa de resolución:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio .
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos 
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás 
partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar 
la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.
Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones 
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en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, vigilancia y 
control del convenio o, en su defecto, del responsable del mecanismo a que, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, 
estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá 
realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en la cláusula cuarta.

Décima.- Protección de datos.- Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de 
toda información a que tengan acceso con ocasión de la realización de las actividades y sobre 
la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones que se 
acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener 
todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

 En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente 
Convenio, serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes 
y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio. 
 Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición en las direcciones electrónicas que se indican a continuación:

- Consejería de Bienestar Social y Salud Pública: consejeriabienestarsocial@melilla.es

- Asociación AMAPPACE: info@amappace.es

Undécima.- Régimen jurídico.- El presente Convenio de Colaboración se encuentra excluido 
del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico espalol las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 214/23/UE y 2014/24/UE e incluido en el de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su 
artículo 3.1.b) y en el artículo 2 de la misma Ley 38/2003.

Duodécima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Bienestar 
Social y Salud Pública o por la que aquélla en su caso determine, podrá supervisar el 
desarrollo del cumplimiento de las estipulaciones del presente convenio, previo conocimiento 
de los responsables del Centro.

Decimotercera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será 
resuelta, por la titular de la Consejería de Bienestar Social y Salud Pública, sin perjuicio del 
párrafo siguiente.

Decimocuarta.- Protocolos.- Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo del 
presente convenio, de mutuo acuerdo formalizar y suscribir protocolos. Cada protocolo 
establecerá las actividades a realizar, así como los medios de todo tipo necesarios para su 
ejecución, especificando, en su caso, las aportaciones de cada una de las partes.
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Decimoquinta.- Comisión de seguimiento.- Se formalizará una comisión de seguimiento 
integrada por dos miembros de la Administración y dos miembros de la Congregación, 
debiendo realizar, como mínimo una reunión anual que tendrá como objeto el seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos  por los 
firmantes. Asimismo, resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
plantearse respecto de los convenios.

Decimosexta.- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del 
presente convenio, serán resueltas por los Juzgados / Tribunales de lo Contencioso- 
Administrativo.

Decimoctava.- Modificación del convenio.- La modificación del presente convenio sólo 
podrá realizarse por causas sobrevenidas y previamente estudiadas y aprobadas en la 
comisión de seguimiento, en todo caso requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

Decimonovena.- Compatibilidad con otras subvenciones.- La presente subvención es 
compatible con cualquier otro tipo de subvenciones, ayudas o ingresos con la misma finalidad, 
si bien el importe del total de las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos no puede superar 
el coste del hecho subvencionado.

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el 
encabezamiento.

             Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las catorce horas y 
cuarenta y cinco minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará Excmo. Sr. 
Presidente conmigo, el  Secretario, de lo que doy fe.
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C.S.V.: 12433051124445765351

El Secretario

30 de julio de 2019

C.S.V.:12433051124445765351

El Presidente
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